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VISTO:
Ratificando que es menester recordar la presencia del 

General Don Juan Domingo Perón en este Palacio Municipal el 1° 
de noviembre de 1946, quien fue electo tres veces Presidente de 
los argentinos, este hecho no debió quedar jamás solamente en 
nuestra frágil memoria;

Que es digno destacar a los justicialistas que se 
empeñaron en dejar sentado a través de un monolito y placa en 
lugar visible para todos los visitantes de Monte; y

CONSIDERANDO:
Que muchos atestiguaron que tuvo participación 

en la plantación o en el hecho simbólico de arrojar una palada 
de tierra en el ceibo que está al frente del Municipio, y que 
éste fuera luego motivo de controversias entre vecinos, pero 
que no modifica el motivo del homenaje;

Que el Intendente ratifica que este hecho 
trascendente no puede seguir quedando en el anonimato, y que se 
disponga que la placa haga mención de la visita del extinto 
Señor Presidente durante la gestión de Don Rodolfo Souza como 
Comisionado, siendo Senador por la Provincia de Buenos Aires el 
Dr. Cayetano Marón, constando sus nombres en la referida placa;

Que por lo expuesto resulta menester modificar 
la redacción del articulo Io de la Ordenanza N* 2250/95;

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MONTE
SANCIONA CON FUERZA DE

A  ORDENANZA 2272
ARTICULO 1°: Modificase el articulo Io de la Ordenanza N*
------------  2250/95, el que a partir de la sanción de la
presente quedará redactado de la siguiente forma: ARTICULO Io: 
Establécese que la placa que se halla en el monolito erigido en 
el frente del Municipio, haga mención de la fecha en que el 
General Don Juan Domingo Perón, tres veces Presidente electo de 
los Argentinos, visitó Monte el Io de noviembre de 1946, siendo 
Comisionado Municipal don Rodolfo Souza.

ARTICULO 2°: Comuniqúese, regístrese y archívese.
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H.C.D. A LOS 20 DIAS DEL MES DE 
JULIO DE 1995 .


